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PRECIO DE SUSCRIPCION

Los edictos y anuncios oflcia- 
•les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos ; 
debiendo los,interesados acre
ditar antes de la publicación

Número suelto 0’50 céntimos 
mes corriente

sé publican los Martes, Jueves y Sábados

Masta tres meses 0’75 y
anteriores uíia peseta

admitirán, para su inserción,, comunicaciones que
registradas del Gobierno Civil dé la provincia

ÿ por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De- 

• positaría de Fondos provincia
no venean requisito no se

** insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera Ti ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de.fácil cobro I en que termina la inserción de' la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Delegación de Hacienda te periódico oficial, para conoci
miento de las Corporaciones y 
demás efectos.

Madrid 31 de diciembre 1942.
El Subsecretario

Gobierno Civil de la 
provincia

Estadística
81

Habiendo transcurrido con ex
ceso el plazo de dos meses con
cedido a los Ayuntamientos de 
menos 2 000 habitantes, para 
que fuéca cumplimentada y de
vuelta la ficha que les fué remi
tida a dichos efectos de Estadís
tica del Instituto de. Administra
ción Local, no obstante haber si
do reiterado su cumplimiento 
por Circular inserta en el Bole
tín Oficial de la provincia nú
mero 128, de fecha primero de 
diciembre ppdo. figuran aun 
butn número dt Corporaciones 
municipales que tienen incum
plido dicho servicio ordeno a to- 

“dos aquellos Ayuntamientos que 
con la máxima urgencia y den
tro de un último plazo de cinco 
días devuelvan debidamente ex
tendida dicha ficha, pues de no 
efectuarlo se designará un comi
sionado a sus ¡efectos siendo de 
cuenta de los Alcaldes y Secre
tarios cuantos gasto.s ocasione 
tal misión, sin perjuicio de otras 
sanciones a que su negligencia 
diere lugar.

Logroño J8 de enero de 1943. 
El Gobernador Civil

/esüs Cagij^al Gutiérrez

79 
Asociaciones

Con objeto de dar debido cum- 
plinaiento a las disposicitnes vi
gentes en materia de Asociacio
nes se previene iZ las Entidades 
de cal carácter, que en la actua
lidad estuvieran procediciendo, 
conforme a sus respectivos Esta
tutos, a la renovación de susjun- 
tas Directivas, que en uso de las 
facultades que me están conferi
das, he dispuesto lo siguiente:

1 .* Las designaciones para 
cargos de las Directivas serán 
remitidas a este Gobierno iCivil 
en forma de propuestas debi 

'damente vi.sadas por las j\lcal- 
días y Jefaturas Locales de F. E. 
T. y de las j. O. N. S. para su 
aprobación o modificación por 
mi Autoridad.

2 ® Respecto a las ya remiti
das en virtud de las Juntas Gene 
nerales celebradas, serán tenidas 
como tales propuestas y no co
mo definitivas, precisando el en
vío dé nuevas copias de. las mis
mas, con el requisito del visado 
de los Alcaldes y Jefes Locale.s 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
a los fines de la¡Japrobación gu
bernativa.

Lo que se hace público para

EDICTO 76
D. Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño. ‘ 

' En virtud del presente hago 
saber: qut por el Procurador don 
Félix Manzanares Diez, en nom
bre y representación de D. Do
mingo Alzate Mínárriz, mayor de 

’edad, casado, labrador y vecino 
de Villatuerta (Navarra), pende 
en este Juzgado, Secretaría del 
que refrenda, expediente de ’do 
minio, sobre la finca siguiente:

Término Municipal de Logro , 
,ño, heredad en las Fontanillas 
Camino Viejo de Fuenmayor, rt 
gadío de seis celeminés o diez 
áreas cuarenta y ocho centiáreas, 

‘ lindante al Este, D’^ Victoriawa 
Sáenz; al Oeste, D. Federico Ez- 
querro, antes vía férrea; al Sur, 
dicha vía de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte dt 
España y al Norte, Benito Balles
teros, ahora río e Hilario Balles
teros. Sobre esta finca se ha 
construido de nueva planta una j 
casa de campo en una extensión | 
de 128 metros cuadrados, la cuál , 
consta de entresuelo, prinjer pi
so y buhardilla, tiene su entrada 
por dicho camino de Fuenmayor 
y a la trasera el restó de la huer
ta en una extensión aproximada 
de nueve áreas veinte centiáreas; , 
valorada en treinta y ocho mil 
pesetas y libre de cargas. ' 

Llamándose por el presente y 
citándose a las personas de quien 
procede la finca o sus causaba- ' 
bientes, y a los que tengan cual- । 
quier derecho real, a fin de que 
comparezcan si quisiesen alegar 

■ SU derecho, convocándose igual 
mente a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar Ja ins- [ 
cripción solicitada para que ejer- j 
citen su derecho dentro del tér- i 
mino de 180 días, advirtiéndose, i 
que de no efectuarlo les parará ! 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Logroño a 4 de sep
tiembre de 1942,

• El Secietario Judicial

Minhteriode Agri- f 
cultura i

Servicio de Pósitos j
EDICTO 65

Con fecha 23 de noviembre úl
timo, en u«o de la« facultades que 
me están conferidas por las dis
posiciones vigentes, he acorda- ' 
do nombrar Agente ejecutivo de 
todos los Pósitos de lá provincia 
de Logroño a D. Pablo Poves 
Higuera, con residencia en Vi
llares del Sanz (Cuenca). '

Lo que se hace público en es- / 

conocimiento y cumplimiento de 
las Entidades a quienes afecta 

I .ogroño 18 de enero de 1943.
El Gobernador Civil 

festís Ca^i^al Gutiérrez

66
Prófugo

El mozo Ricardo Sánchez 
Sáinz, perteneciente al reempla
zo de 1943 y alistamiento dé 
Aguilar del Río Alhama fué de
clarado prófugo por la Junta de 
Clasificación Revisión de esta 
provincia en sesión celebrada el 
día 15 de enero de 1943, por no 
haber compauecido al acto de la 
clasificación y declaración de 
soldados,

Procede su inscripción en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
conforme a lo dispuesto en el ca
pítulo 9.° del artículo 186 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento, haciendo constar qi*e di
cho mozo, según datos que obran 
en el expediente, debe residir en 
ignorado paradero.

Logroño 15 de enero de 1943,
El Gobernador Civil

fesús Cajigal Gutiérrez

Hospital Militar de* 
Logroño

35
Necesitándose adquirir diver

sos artículos para las necesida
des de este Hospital Militar du
rante el próximo mes de febrero, 
se anuncia el correspondiente 
Concurso en primera convocato
ria el día 20 y en segunda convo- 

! catoria el día 30 de los corrien- 
' tes.= Las cantidades de dichos 

artículos así como los pliegos de 
condicionés técnicas y económi
cas se hallan a disposición de 
quiene.s lo soliciten, todos los 
día.s laborables en las Oficinas 
de esta Administradión del Hos
pital Militar = Las proposiciones 
deberán ser presentadas en di
chas Oficinas antes de las diez 
hora de los, citados días del pre
sente mes, fechas eri que deberán 
ser hechas las admdicaciones 

j Logroño 10 de Enero de 1943.
I El Cmte Jefe Administrativo,

SsGCión Provincial de Es
tadística

Rectificación del Padrón Muni
cipal

CIRCULAR

-Debiendo procederse a la se
gunda rectificación del Padrón 
Municipal de 1940, que se reali
zará con referencia al 31 de Di
ciembre de 1942, y con ei fin de 
que los trabajos sean uniformes 
en todos los Ayuntamientos, se 
observarán por los señores Al

caldes las reglas siguientes:
A) El Padrón de 1940, así co

mo su apéndice de 1941, son in
tangibles, no pudiendo hacerse 
en álos ¡enmiendas ni tachadu
ras.

B) Las relaciones de altas y 
bajas'serán tantas como las sec
ciones en que se dividió el Ayun
tamiento para formar el Padrón 
de 1940.

C) En las relaciones de altas 
figurarán: 1.® Todos los no empa
dronados anteriormente; sea cual 
fuere la causa de la omisión, y 
los que desde primero de enero 
de 1942 hayan fijado su residen
cia en el Municipio, clasificando 
a' unos y otros en vecinos, domi
ciliados o transeúntes, según pro-^ 
ceda. 2.® Todos los nacidos, que 
no hayan fallecido, desde prime
ro de enero de 1942 a 31 de di
ciembre del mismo año. 3.® Los 
que por cambio de domicilio 
dentro del término municipal de
ben pasar de una sección a otfa. 
Y, finalmente, los que hayan de 
ser clasificados por cualquier 

! concepto dé difeñente modo del 
que aparecen en el Padrón de 

I 1940 y su apéndice de 1941.
¡ Respecto a este último extre- 

mo citaremos, para mayor clari- 
’ dad, algunos casos como ejem

plo: la mujer casada que haya 
enviudado, que antes figuraba 
como domiciliada, pasa ahora a 
ser vecina, y dejan de ser esto 
último las solteras y viudas que 
hayan contraído matrimonio.

I Los várones y hembras solte
ros que hayan llegado a la mayo
ría de edad (veintitrés años) de
ben clasificarse como vecinos, 
perdiendopor dicha causa el ca
rácter de domiciliados. Los au
sentes si han regresado ya al 
Municipio se clasificarán como 
presentes, y los transeúntes pa
sarán a ser residentes si ya hu
bieran adquirido el derecho a ser 
vecinos o domiciliados, según el 
caso.

D) En las relaciones de ba- 
¡ jas se consignarán: 1.® Todos los 
! que hayan perdido la vecindad. 
! 2.® Los fallecidos desde primero 
I de eneró de 1942 al 31 de diciem- 
I bre del mismo año, exceptuando 
• a los niños que por dicha causa 
I no figuran tampoco en la rela

ción de altas, según se indica en 
el apartado 2.® de la regla C. 3,® 
Los que po' cambio de sección o 
clasificación figuren en las rela
ciones de altas.

E) Cada ano de los diferentes 
grupos que constituyan las rela
ciones de altas y bajas, irá enca
bezado con el concepto a que co
rresponda, a fin de conocer sepa
radamente la causa que motivó 
la inclusión o exclusión, y los da
tos de ambas relaciones se ajus-- 
tarán a los del Padrón vigente.

F) Terminadas las relaciones 
se formará con éstas solamente 
(siempre por secciones) el Cua
derno auxiliar, en forma análoga,
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Cs decir, con igual encasillado 
que el del año 1940, y una vez । 
hechas las sumas de u^as y otras 
se hallarán las diferencias entre 
sí, en más o en menos, y el re
sultado se sumará si hay aurnen- | 
to o restará si hay disminución, ' 
dentro de cada concepto de los 
del resumen de 1941, lo que dará 
el resumen de la Población de ! 
1942. ' I

He dt recordar para evitar po- . 
sibles equivocaciones en la < lasi- 
ficación de habitantes, lo que 
motivaría ía devolución de docu
mentos al objeto de que fuesen 
subsanados, que deben conside
rarse como vecinos los varones 
de 23 y más años, cualquiera que 
fuere su estado civil, las mujeres 
solteras mayores de edad y las 
viudas de todas las edades, aun 
cuando unos y otras vivan con 
sus padres^ que son domiciliadas 
las mujeres casadas, cualquiera 
que sea su edad, y los varones y 
hembras solteros menores de 23 
años, no emancipados con arre- ’ 
glo al art. 314 del Código civil; y 
por último, que son transeúntes 
los habitantes de ambos sexos ! 
que no hubieran adquirido la re
sidencia, los cuales no se clasifi
carán como vecinos ni domicilia
dos sino únicamente como tran
seúntes.

Igualmente se advierte que se- , 
rán bajas definitivas los ausentes 
notoriamente desarraigados por 
ausencia larga, y sin contacto de 
bienes o familia en el término 
municipal; y que desde luego de
berán figurar en el Padrón, como 
ausentes, los residentes menores 
de edad, de ambos sexos, que se ' 
hallen fuera del Municipio,- aun 
que estén en'servicio militar, do
méstico, noviciado reUgioso, in 
temado, detenidos etc.
' No debe olvidarse que la po
blación de Derecho la constitu
yen los residentes presentes y los 
residentes ausentes, ya sean ve
cinos c domiciliados, y la de He
cho los residentes presentes 5’ los 
transeúntes.

Las dudas que pudieran surgir 
al dar cumplimiento a lo preve
nido en esta circular se consulta
rán a esta Jefatura y serán re- . 
sueltas en el acto. '

Una vez terminadas las opera
ciones de rectificación,., deberán 
presentarse en esta Sección pro
vincial, antes del 30 de Abril del 
año en curso, los documentos si
guientes: Padrón de 1940; apén
dice de 1941; relaciones de altas 
y bajas de 1942; cuaderno auxi
liar de éstas; y dos ejemplares 
del resumen.

Logroño 16 de Enero de 1.943.
El Jefe provincial de Estadística.

Marti/i Moreno Ahijón

Ayuntamiento de El Redal
2157 

Bases
1 .*—Ep cumplimiento de 

cuanto disponen y previenen 
las vigentes disposiciones, el 
Ayuntamiento de El Redal ha 
acordado la celebración del co
rrespondiente concurso para pro
veer en propiedad, las plazas que 

, actualmente se viepen sirviendo 
Interinamente de Depositario de 
de Fondos Municipales, Recau
dador Municipal en su período 
voluntario y ejecutivo; Guarda 
Municipal y Encargado del Ce
menterio en la siguiente forma:

Depositaiio con el haber anual 
de 300 pesetas

Recaúdador Municipal con el 
4°/„ (cuatro por ciento) de la re- 
cudación .

Guarda Municipal del Campo 

con el haber anual de 2.555 
pesetas.

Encargado del Cementerio con 
el haber anual de 300 pesetas 
anuales.

2 .*—El Concurso se celebrará 
y tramitará de conformidad con 
los preceptos de la orden de 30 | 
de octubre de 1939.

3 .*—La distribución de las pla
zas entre los concursantes se ob
servará exactamente los porcen
tajes de preferencia que la Ley 
de 25 de agosto, reserva a las 
personas que reunan los mériti'S 
que en la misma se detallan, ||te- 
niendo en cuenta igualmente los 
derechos establecidos en el Re
glamento de famili is numerosas.

4 .“—Dentro de los derechos es- > 
tablecidos en la presente Ley de , 
25 de. agosto de 1939, la Corpora- l 
ción Municipal tendrá facultad 
de acloplamiento de los concur
santes que resulten nombrados 
entre las vacantes cuya provisión 
se a’iuncia por este concurso.

5 .*—Los concursantes tendrán 
que acompañar a sus instancias 
los documentos siguientes:

a) Certificado acreditativo dj 
haber cumplido la edad de 23 
años sin exceder de los 35 años, 
teniendo en cuenta que para 
aquellos que estuvieren dentro 
de la edad en el desempeño inte 
riño se les contará desde el día 
que tomaron posesión de dicha 
plaza. V

b) Certificado de Buena con
ducta y antecedentes políticos so 
siales expedidos por, las autorida
des Locales.

c) Certificado de antecedentes 
penales y carecer de ellos.

d) Certificado de adhesión al 
Glormso Movimiento Nacional

e) Certificado facultativo de no 
tener defecto físico o enfermedad 
contagiosa que lo inhabilíte para 
el desempeño del cargo.

f) Los que concursen en cali
dad de Caballeros Mutilados, cer 
tificación del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados por la Patria. , 

g) Los que lo hagan como ex- 
combatientes, certificados de 
sus respectivos Cuerpos, con ex- i 
presión de grados y méritos ad- j 
quiridos,

h) Los Excautivos, certificado ; 
de la Hermandad de Cautivos í 
por España con justificación de . 
los servicios prestados 1 

i) Los huérfanos y otros fami- ' 
liares por la Patria y de los ase
sinados por los rojos la partida 
de defunción y documentos acre- ' 
ditativos de haber muerto por 
España y personal de ouien de
penda económicamente y justifi
cación e la dependencia men
cionada, asi como un aval que 
pruebe la adhesión al Movimien
to Nacional i

j) Todos los concursantes a i 
cualquiera de las plazas que son í 
objeto tie esta convocatoria, de- í 
berán acreditar igualmente per
tenecer a Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N S

6 .*—Los documentos anterio- ¡ 
res, reintegrados y con los que j 
en su caso justifiquen mérito.s ' 
Patrióticos de los cotnprendidos 
de la Ley de 25 de agosto de 1939 
deberán presentarse con la co
rrespondiente instancia, de puño 
y letra del interesado en la Secre- 
aría del Ayuntamiento dentro 
del plazo de treinta días conta
dos desde el día siguiente a la 
publicí’ción de estas bases en ei 
Boleíin Oficial. En el acto de 
la presentación de los documen
tos, a los interesados se les faci
lita á el oportuno recibo', y se les 
comunicará con setenta y dos 
horas las fechas y hora en que 
han de ser examinados.

7 *—El concurso será juzgado

por el tribunal constituido en la 
forma establecida en la Orden de 
30 de octubre de 1939 y resuelto 
por la Corporación Municipal 
dentro de los ocho días siguien
tes al plazo establecido en la ba
se anterior.

8 .*—El concursante que resul
te nombrado deberá posesionar 
se de su cargo dentro de los quin
ce días siguientes de-haberle sido 
notificado el nombramiento o en 
otra forma se le considerará co 
nio renuncia del interesado a su 
derecho.

9 .*—El concursante que resul
te nombrado una vez se haya 
Dosesionado de su cargo, se in
corporará inmediatamente a su 
puesto en el que tendrá las atri
buciones y deberes propios del 
cargo y derechos fijados en las 
disposiciones legales.

El Redal, a 21 de-diciembre 
de 1942.

El Alcalde

Anuncio;
——-ó---

ANUNCIO
75 ■

Con la debida autorización de 
la Jefatura provincial de Montes, 
el día 30 del actual a las opee de 
la mañana, se verificará e;i la 
Casa de Ayuntamiento de" esta 
villa, y bajo la presidencia del. 
Sr. Alcalde, la subasta de cien 
estéreos de leña de brezo en el 
monte Corrales-Zamaquería de 
esta villa bajo el tipo de tasación 
de 600 pesetas.

Valgañón 14 de enero de 1943.
El Alcalde,
ANUNCIO

77
Aprobado el Presupuesto Mu

nicipal Ordinario para el ejerci
cio de 1943 por la Corporación 
Municipal se expone al público 
por el plazo de quince días que 
podrá ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen 
procedentes

Sórzano 15 de enero de 1943.
El Alcalde,

EDICTO
78

Habiendo de procederse a la 
depuración del amillaraniiento 
de fincas rústicas, en esta locali
dad según está prevenido por la 
ley de 23 de Septiembre de 1941, 
Orden del Ministerio de Hacien
da de fecha 23 de Octubre del 
mismo año y 13 de mayo última, 
se hace preciso que todos los 
contribuyentes que posean fincas 
rústicas y estén amillaradas en 
este término municipal, tanto ve
cinos como forasteros presenta
rán en la Secretaría’.de este Ayun
tamiento en el término de quince 
días declarac’ón jurada de todos 
ellos contenienbo los siguientes 
extieinos (a) nombre de la tinca 
si lo tuviere (b) pago o parage 
douí^e está situada (c) linderos 
(d) cabida en hectáreas áreas o 
ceutiáre^s o en su defecto con la 
medida usual (e) cultivo o apro- 
vechamieoto.s a que está destina
da la finca o Si es de regadío o 
secano (f) productoj bruto o líqui
do que produzca pueda produ 
cir, (g) motivo del disfrute si es 
propietario arrendatario o admi
nistrador.

Advirtiéndoles a los contribu
yentes comprqjididos qne de no 
presentar sus declaraciones jura
das en forma en el plazo indicado 
les parara el perjuicio que en de
recho haya lugar, pudiendo per
der el derecho a reclamación por

parte del contribuyen te, respecto 
a la riqueza imponible que de ofi
cio se le asigne. Lo que se' hace 
público para que no pueda ale 
garse ignorancia.’

Viniegra de Arriba a 15 Enero 
de 1943.

El Alcalde,

EDICTO
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
parq» el ejerció’o de 1943, queda 
expuesto .al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter- 

' ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 

I Provincia, por los motivos seña- 
' lados en el art. 301 del Estatuto 

I municipal api obado por R. D. 
I de 8 de xMarzo de 1924 
I Tormantos a 12 de Enero de 
i 1943, 
i El Alcalde-Presidente

¡ EDICTO
! 63 .
! Aprobado el Presupuesto Mu

nicipal, Ordinario para el ejerci
cio de 1943, por la Corporación 
Municipa se expone al público ’ 
por el plazo de 15 días que podrá > 
ser examinado y presente las re- 
clamacione.s que estimen prece
dentes

Entrena 15 de Enero de 1943.
El. Alcalde *
EDICTO 43

Aprobado por la Junta de Re
presentantes de los pueblos del 
Partido Judicial de Arnedo, el 
Presupuesto Ordinario que ha de 
regir en el año de mil novecien
tos cuarenta y tres para atencio
nes de las cargas del Juzgado de 
Instrucción y Carcelarios, se ha
ce público para general conoci
miento y a los efectos que pre
viene la legislación vigente, que 
durante el plazo de quince días 
que ésta señala podrán form u- 

• larse reclamaciones contra di
cho presupuesto, el cual se halla 
expuesto al público en las ofici
nas de la Secretaría del Ayunta
miento.

1 Arnedo 28 diciembre de 1942. •
El Alcalde

i EDICTO 16
Aprobado por este A\ unta

miento el presupuesta ordinario 
para el ejercicio de 1943, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de. la expo- 
sicióji al público podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De-, 
legación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña- 

i lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de . 
8 de marzo de 1924, * »

Ledesma, 15 diciembre de 1942
’ El Alcalde Presidente

EDICTO 70
• Aprobada por la Superioridad, 
tendrá lugar la subasta de veinte 
chopos y cinco olivos, en el 

' Ayuntamiento el día 31 del ac
tual, a las once horas con arre
glo al pliego de condiciones que . 
^e halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Camprovín, 11 enero de 1942.
i El Alcalde

Lnap. Provincial.
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